
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Cesión  

Ordena Requerimiento  

Proceso:  Concordato  

Demandante: Camilo Alberto Monroy Fernández   

Radicado: 630013103002-2005-00173-00 

 

Enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se acepta la cesión del crédito quirografario y sus derechos que ha 

realizado Olga Lucía Monroy Fernández a favor de María del Pilar 

Monroy Franco, a quien se tiene, en adelante, como acreedora 

dentro de este asunto. 

 

De otro lado, atendiendo que la Cámara de Comercio de Bogotá no 

ha brindado respuesta al oficio 1459 del 02-11-2022, se le requiere 

a fin de que suministre la información petdida en tal misiva. 

 

Líbrese la comunicación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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